
RESUELVE:  

I.- CONDENAR al Sr. DIEGO ARMANDO MOLEDO, ya filiado, como AUTOR PENALMENTE 

RESPONSABLE del delito de HOMICIDIO, arts. 79 del Código Penal, a la pena de QUINCE AÑOS de 

PRISION y ACCESORIAS LEGALES del art. 12 del Código Penal, manteniéndose la PRISIÓN 

PREVENTIVA oportunamente dispuesta al encartado hasta que la presente adquiera firmeza (arts. 

12, 40, 41, 45, 79 del Código Penal; y arts. 353, 355 y concordantes del C.P.P.E.R.).-  

II.- COSTAS a cargo del condenado en razón del principio general de la derrota, no regulándose en 

esta oportunidad los honorarios de los profesionales intervinientes por no haber sido expresamente 

solicitado (arts. 584, 585 del C.P.P.E.R. y art. 97 inciso TRIBUNAL DE JUICIOS Y APELACIONES DE 

CONCORDIA  

1º Ley 7046).-  

III.- COMISIONAR a la OGA para que, una vez que la presente adquiera firmeza, practique el 

correspondiente COMPUTO de pena.-  

IV.- COMUNICAR oportunamente, a la Jefatura Departamental de Policía de Concordia, al Juzgado de 

Garantías Nº 1, Servicio Penitenciario, Registro Nacional de Reincidencia, Juzgado de Ejecución de 

Sentencias y Medidas de Seguridad de Gualeguaychú, Juzgado Electoral y a la Dirección General del 

Notariado de Paraná.-  

V.- PROCEDER al DECOMISO, firme que sea la presente, del efecto incorporado, a saber: un (1) frasco 

de vidrio transparente sellado conteniendo un proyectil.-  

VI.- COMISIONAR a la Directora de OGA a fin de que cite a la pareja de la víctima y querellante 

particular, Sra. Daniela Paola Benítez, a fin de que en el término de tres (3) días corridos de notificada 

se exprese respecto de la consulta prevista en el art. 11 bis de la Ley de Ejecución de Penas Nº 

24.660, remitiéndose el acta correspondiente.-  

VII.- NOTIFIQUESE, CUMPLASE, REGISTRESE y oportunamente, ARCHIVESE.-  

EDWIN IVES BASTIAN  

- Juez Técnico - 


